
Evaluación de Desempeño Docente en California (CalTPA) 
Formulario de Consentimiento para Padres/Familiares o Tutor. 

 [Nombre completo del Candidato] es un(a) candidato/a para la Credencial Preliminar 
de Enseñanza Múltiple o de Materia Sencilla de California y por mencionada razón se 
requiere esta Evaluación de Desempeño Docente en California (CalTPA) administrada 
por los sistemas de evaluación del grupo Pearson. (Sistemas de evaluación) en nombre 
de la Comisión de Credenciales para Maestros en California (CTC). 

El CalTPA se compromete a dos ciclos didácticos de instrucción, que requieren que el 
Candidato/a graben video de actividades de instrucción en una clase escolar.  Toda 
información recolectada en preparación para estas actividades, las grabaciones de 
video y cualquier análisis escrito será estrictamente confidencial. Solamente los 
Asesores del Sistema de Evaluación y personal que apoyan los procesos de desarrollo 
de evaluaciones, personal miembros de CTC que proporcionan supervisión, 
educadores asociados con la preparación del programa de los candidatos (por ejemplo, 
docentes, y proveedores de apoyo), y miembros autorizados tendrán acceso a la 
información para calificar y entrenar, analizar la viabilidad de la evaluación y el producto 
de los resultados del trabajo, y conducir estudios de validez.  Unos segmentos de las 
respuestas pueden ser usados como materiales de apoyo para programas y candidatos 
mientras se preparan para cierta evaluación. 

Si hay preguntas sobre las actividades de los candidatos relacionadas con completar el 
CalTPA, favor de contactar al candidato/a a: [información del candidato/a, como su 
nombre, título, numero de teléfono, y dirección de correo electrónico]. 

Si tiene preguntas sobre el CalTPA, favor de visitar la página de web de CalTPA 
www.ctcexams.nesinc.com para más información.  Información de contactos es 
disponible en la página de contactos de la página de web de CalTPA. 

Declaración del Candidato 

Como candidato estoy completando el CalTPA, que requiere que enseñe mis 
habilidades de planificación, instrucción y evaluación, reflexión y práctica. Como parte 
de este proceso, estaré enseñando en el salon de clase de su estudiante y grabando 
en video algunas lecciones. La participación de su estudiante es voluntaria. El ùnico 
proposito de las grabaciones de video es para mí producer productos de trabajo que 
demuestren mis habilidades en la práctica instructive. Mi trabajo en el salon de clases 
no interferirá ni restará instrucción en la clase escolar. 
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Preguntas Comunes 

¿Que implica la participación del estudiante? 

Para completar el CalTPA, se le requiere al candidato/a obtener información contextual 
sobre estudiantes, usar información de los estudiantes para planificar instrucción, 
enseñar y grabar en video lecciones, y usar ejemplos de trabajos de los estudiantes 
para reflexionar en la práctica. Con su permiso, su estudiante puede permanecer 
grabado en video y ejemplos de trabajo del estudiante pueden ser usados como 
evidencia de las habilidades de instrucción del candidato, pero su estudiante no será 
identificado en estos materiales. Si usted prefiere no dar su autorización, su estudiante 
todavía puede estar en la clase escolar como de costumbre.  Su estudiante va a ser 
sentado fuera del alcance de la grabación de video, para que no se interrumpa su 
aprendizaje. 

La información sobre su estudiante pertenecerán en privado.  El candidato es requerido 
a proteger la identidad de la gente presentada en su entrega de video, cualquier 
información identificable será removida, incluso nombres completos del distrito 
participante, escuela, institución, facultad, empleados o estudiantes. 

La escuela o el distrito no tendrá ningún acceso a cualquier producto de trabajo 
producido por el candidato, incluso, las grabaciones de video, ejemplos de los trabajos 
del estudiante, análisis y comentarios. 

¿Hay algunos riesgos o beneficios al participar? 

 No hay algún riesgo o beneficio por la participación del estudiante. 

¿Que pasarà con las grabaciones de video? 

Las grabaciones de video serán usadas con el propósito de evaluar las habilidades de 
los candidatos al completar el CalTPA y pueden ser usadas como ejemplares para el 
entrenamiento de los asesores y del cuerpo docente. No serán usadas para evaluar el 
distrito, escuela, maestro en récord, u otro educador o asistente en la clase escolar, o 
cualquiera de los estudiantes en la clase escolar.  Las grabaciones no aparecerán en 
cualquier lugar público o en la Internet. 

Todas las grabaciones estarán almacenadas en un lugar seguro.  El candidato va a 
mantener todas las grabaciones en forma segura y con acceso restringido. 

3 
 



Las grabaciones de video van a ser accesibles solamente a maestros asociados con el 
programa de preparación del candidato (por ejemplo, cuerpo docente y proveedores de 
apoyo); Maestros de California aprobados y preparados por el programa CalTPA, como 
asesores que calificarán los productos de trabajo; Empleados del programa CalTPA 
para entrenamiento de asesores y cuerpo docente, los que revisan las evaluaciones y/o 
como ejemplares para asistir a los programas y candidatos; y los empeados de la CTC 
que pueden usar las grabaciones para fines de control de calidad en el proceso de 
desarrollo de la evaluación. 

La escuela o distrito no tendrá acceso a las grabaciones de video. 

¿Tienen los estudiantes que participar? 

Participación es voluntaria.  Si usted quiere que su estudiante participe, el candidato 
tiene que proceder con el proceso descrito arriba, si usted prefiere que su estudiante no 
participe, su estudiante será sentado fuera del acceso de la cámara, pero todavía podrá 
participar en las actividades de la clase escolar.  Usted puede decidir retirar a su 
estudiante en cualquier momento y no hay ninguna penalización por no participar. 

¿Qué tal si tengo preguntas durante las actividades de los candidatos?  

Si tiene algunas preguntas sobre la participación de su estudiante o sobre el CalTPA, 
por favor visite la página de web www.ctcexams.nesinc.com para más información. La 
Información de contacto está disponible en la parte Contáctenos en la página de web.  
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Evaluación de Desempeño Docente en California (CalTPA) 
Formulario de Consentimiento para Padres/Familiares o Tutor. 

 

Nombre del Estudiante:​  

Nombre del Padre/Tutor/Miembro de Familia:​  

Nombre de la Escuela y/ o Distrito:​  
 
He recibido y leído la Evaluación de Desempeño Docente en California (CalTPA), y 
voluntariamente estoy de acuerdo con lo siguiente: 
 

O Sí estoy de acuerdo que el estudiante mencionado arriba sí participe en el 
CalTPA. Yo entiendo que esta evaluación es solamente para evaluar a los 
candidatos de maestros y no será usada para evaluar el rendimiento del distrito, 
escuela, maestro en récord, otros educadores o asistentes o estudiantes en el 
salón de clase escolar.   Las Grabaciones del video no serán compartidas con 
nadie en la escuela u en el distrito.  Las grabaciones del video pueden ser 
accesibles solamente por maestros asociados con el programa de preparación 
de los candidatos (por ejemplo; cuerpo docente y proveedores de apoyo). 
Asesores quien van a ser entrenados a calificar estas evaluaciones bajo 
condiciones seguras de gestión de la información; y CalTPA empleados para 
aconsejar y entrenar a los empleados, revisar las evaluaciones, como 
ejemplares para programas de asistencia y candidatos. Lo empleados de la 
Comisión de Credenciales para Maestros en California (CTC) revisarán las 
grabaciones de video para propósitos de calidad y propósitos relacionados como 
parte del proceso del desarrollo de la evaluación.     
 
O No estoy de acuerdo que el estudiante mencionado arriba participe en 
CalTPA. 

Firma del Padre/Tutor/Miembro de Familia:​  

Fecha:________________________________ 

Nombre del Candidato Maestro:​  
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Nombre del Programa de preparación del Candidato Maestro:​  

​  
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